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En atención a la solicitud de terminación formulada por el demandante, se 

le pone en conocimiento los informes de títulos que anteceden. Con todo, 
téngase en cuenta que para que proceda la entrega de dineros a su favor 
debe presentar la solicitud de terminación suscrita por el demandado a 

quien se le hayan descontado los dineros. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que en el presente asunto no se ha proferido sentencia en la que se ordene 
seguir la ejecución, de manera que no se encuentran reunidos los requisitos 

del art. 447 del C. G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 15 de junio de 2021 
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